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 9987 ORDEN FOM/1770/2005, de 7 de junio, por la que 
se declara aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar 
de celebración del primer ejercicio del proceso selec-
tivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topo-
grafía.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para partici-
par en el proceso selectivo para ingreso por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía, 
convocado por Orden FOM/1160/2005, de 27 de abril (BOE del 
30) y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril) y en el 
apartado Noveno. 1. de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(BOE del 25),

Este Ministerio, ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos del citado proceso selectivo.

Segundo.–Publicar la lista de excluidos del proceso selectivo de 
referencia, que figura como anexo de esta Orden, con expresión de las 
causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se 
expondrá en la Dirección General de la Función Pública, en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Ministerio de Fomento (P.º 
de la Castellana, 67, Madrid) y en la página web del citado Minis-
terio: http://www.mfom.es/empleopublico

Tercero.–Tanto los opositores excluidos, como los omitidos por 
no figurar en la lista publicada, disponen de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Los aspirantes que en el plazo señalado no subsanen la 
exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de 
la realización de las pruebas.

Concluido el plazo señalado, se hará pública la lista definitiva de 
aspirantes admitidos, que se expondrá en los mismos Centros que se 
indican en el apartado Segundo de esta Orden. Si no se hubieran 
realizado alegaciones, la lista provisional de admitidos y excluidos 
adquirirá carácter de definitiva.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración 
del primer ejercicio, el día 30 de junio de 2005, a las 10,00 horas, 
en la Sala de Proyecciones del Ministerio de Fomento, P.º de la Cas-
tellana, n.º 67, 28046-Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el documento nacional de 
identidad o pasaporte y copia del ejemplar para el interesado de la 
solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 7 de junio de 2005.–P. D. (Orden FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, BOE de 3-11), la Subsecretaria, M.ª Encarnación 
Vivanco Bustos.

Subsecretaria del Departamento y Presidente del Tribunal del pro-
ceso selectivo para ingreso por el sistema general de acceso libre 
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía

Excluidos proceso selectivo

Apellidos y nombre. Gómez Jimeno, Juan Antonio. DNI: 
51.387.712. Causa. A.

Apellidos y nombre: Pedret Llorens, Héctor. DNI: 25.408.974. 
Causa: B.

Causas de exclusión:

A. No haber presentado certificación de los servicios públi-
cos de empleo de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Octavo 
puntos 8  y 9 de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (BOE 
del 25).

B. No haber presentado la instancia dentro de plazo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9988 ORDEN TAS/1771/2005, de 30 de mayo, por la que 
se convoca concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo en la Administración de la Seguri-
dad Social.

Vacantes en la Administración de la Seguridad Social (INSS, 
TGSS e INGESA) puestos de trabajo de Jefe de Asesoría Jurídica 
Provincial, Letrado A y Letrado Asesor Jurídico, dotados presupues-
tariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las 
necesidades del servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE 
de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la provisión de los mismos 
y que puedan ser desempeñados por funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad 
Social.

De otra parte, la Administración Pública de acuerdo con el artículo 
14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de 
febrero de 1976 y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo 
de 2005 por el que se aprueba el Plan para la Igualdad de Género en la 
Administración General del Estado, publicado por Orden APU/526/
2005, de 7 de marzo, lleva a cabo una política de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la 
formación profesional y a las condiciones de trabajo, por lo que la pro-
visión de vacantes se efectuará en el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a 
propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo, por lo que respecta 
a las vacantes del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, de confor-
midad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995 antes mencio-
nado, y con la aprobación de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública a que se refiere el artículo 39 del mismo, ha dispuesto 
convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan 
en el anexo I y en el anexo II, con arreglo a las siguientes 

Bases

Primera. Puestos que se pueden solicitar.

1. Podrán tomar parte en el presente concurso y solicitar las 
vacantes de puestos de trabajo de Jefe de Asesoría Jurídica Provin-
cial, Letrado A y Letrado Asesor Jurídico de la Subdirección General 
de Procedimientos Ejecutivos y Especiales de Recaudación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con las relacio-
nes de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad 
Social, los funcionarios de la Administración de la Seguridad Social, 
pertenecientes al Cuerpo Superior de Letrados de la Administración 
de la Seguridad Social, cualquiera que sea su situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, 
siempre que reúnan las condiciones generales y requisitos determina-
dos en la convocatoria para cada puesto en la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes.

2. De las vacantes incluidas en el anexo I podrán solicitarse 
todos los puestos de trabajo distintos, siempre que se reúnan las 
condiciones generales exigidas y los requisitos establecidos en la 
presente convocatoria para cada uno de los puestos de trabajo en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Ade-
más de los puestos vacantes, también podrán solicitarse, los que se 
encuentran ocupados de forma definitiva y que puedan quedar vacan-
tes hasta el momento de la resolución del presente concurso, sea o 
no a consecuencia del mismo y que figuran en el anexo II.

Todos los puestos que pueden solicitarse, tanto vacantes iniciales 
como puestos ocupados de forma definitiva que pueden ser objeto de 
adjudicación en los términos indicados en los epígrafes anteriores, 
aparecen identificados en los anexos I y II; en el caso de las vacantes 
iniciales, se hace constar el número de éstas. Para su identificación 
en la solicitud de participación en el concurso, bastará indicar, según 
la preferencia interesada, el número de orden en que aparecen rela-
cionados los puestos en los citados anexos I y II.

Segunda. Requisitos y condiciones de participación.

1. Los funcionarios sólo podrán participar en el concurso 
desde el Cuerpo Superior de Letrados de la Administración de la 
Seguridad Social, refiriéndose la certificación a los requisitos y méri-
tos correspondientes a dicho Cuerpo exclusivamente.


